
 

INFOCOMEX 2024-001 
Martes, 02 de enero del 2024. 

✔️ Reforma para el Impuesto a la Salida de Divisas 

Hasta el 31 de diciembre de 2024, se mantendrá la tarifa aplicable para el Impuesto a 

la Salida de Divisas (ISD) en 3.5%. 

FUENTE: Decreto Ejecutivo No. 98, S.R.O. 467 del 29/12/2023 
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Decreto Ejecutivo No. 98 

 

https://www.pudeleco.com/infos/Decreto%20Ejecutivo%2098.pdf
https://www.pudeleco.com/infos/Decreto%20Ejecutivo%2098.pdf
http://www.pudeleco.com/


 
 
 
 
 

 
Este informativo fue procesado por PUDELECO Editores S. A. www.pudeleco.com.ec 

 

-2- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DANIEL NOBOA AZÍN  

 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 

DECRETA:  

 

Artículo 1.- Refórmese el numeral 2 del artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 643 de 

10 de enero de 2023, por el siguiente texto:  

 

“2. A partir del 01 de julio de 2023, redúzcase la tarifa en un cuarto de punto 

porceniual (0,25%), es decir hasta 3.50%; la cual se mantendrá hasta el 31 de 

diciembre de 2024."  

 

Artículo 2.- Elimínese el numeral 3 del artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 643 de 

10 de enero de 2023.  

 

Artículo 3.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo, encárguese al Servicio 

de Rentas Internas, al Ministerio de Economía y Finanzas y demás entidades 

pertinentes. en el ámbito de sus competencias. 
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